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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

[.as l e y e s , órdenes y anunc ios que hayan de Insertarse en 
los BOLKTIXCS OFICIALES se han de mandar al Jefe Polít ico r e s 
pectivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de ios 
mencionados periódicos . 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

pnli l leu torio* lo« d i n * e x c e p t o loa d o m l a c o » . 

En es ta capital , l l e v a d o a domic i l i o , S ' I O pesetas mensua le s ant ic ipadas: f u á -
ra de e l la a « s o al mes; • al trimestre; i s al s emes tre , y SB'BO por un a ñ o . 

Se admiten suscr ic iones en Madrid, ea la Administración del BOLETÍH, plaza 
de S a n t i a g o , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por m e d i o de carta 4 la 
Administración, con Inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

Laa dispos ic iones de las Autoridades , excepto los q a e s e a * 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oGcialmenle: a s i 
m i s m o cualquier anuncio concerniente al s erv ic io nac iona l 
que dimane de l a s m i s m a s ; pero las de interés particular p a 
garán 50 cént imos de peseta por cada l inea de inserc ión. 

!*ñm«r* « u o l t o SO r c n l l m o t d* o c a * 4 « . 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA C U CONSEJO 0E MINISTROS 

SS. >1M. el REY y la REINA Regente 

[Q. 1). G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
fia ¡amortante salud. 

Real decreto. 

Oído el Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me compete 
por los artículos 20 y 22 de la Constitu
ción de la Monarquía; en nombre de mi 
Augusto Hijo el REY D . Alfonso XIII, y 
como REINA Regente del Reiuo, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo 3.° del 
último de dichos artículos, á D. Alojandro 
Groizard y Gómez, de la Serna, en la va
cante producida por haber perdido D. Ra
fael Cañellas y Galliasá el derecho al car
go de Senador, dejando trauscurrir el 
plazo marcado en el a r t 2.° de la ley de 
21 de Mayo do 1885. 

Dado eu Palacio á veinte de Enero de 
:nii ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

F.l Presidente del Consejo de Minis tros , 

Práxedes Mateo Sagas ta, 

Oído el Consejo de Ministros, y usan
do de la prerrogativa que Me compete 
por los artículos 20 y 22 de ¡a Constitu
ción de la Monarquía; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII , y 
como Reina Regente del Reino, 

Vengo en nombrar Senador vitalicio, 
como comprendido en el párrafo undéci
mo del úitimo de dichos artículos, á Don 
f a t u t o Arnús y Gener, en la vacante 
Producida por fallecimiento d e D . Pedro 
Collago y Gil. 

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

MARÍA CRISTINA 

* l Presidente del Consejo de Minis tros , 

p raxedes Mateo Sagas ta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

L E Y 
DON ALFONSO XIII, por la gracia 

de Dios y la Constitución, REY de Espa
ña, y en su nombre y durante su menor 
edad la REINA Regente del Reino. 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1.° La prisión que ha de 
construirse en Barcelona con arreglo á la 
ley de 31 de Julio de 1886, tendrá el ca
rácter de cárcel y de penitenciaría para 
toda clase de penas correccionales. Como 
establecimiento penal para condenas de 
prisión y presidio correccional, su capaci
dad será suficiente para contener, según 
el sistema en ella adoptado, por lo menos 
350 reclusos. 

Art. 2.° Adema.- de la cárcel actual 
con sus terreuo8 anejos, cede el Estado á 
la Junta creada por virtud del Real de
creto de 28 de Abril de 1881, el edificio 
que fué Casa galera en la expresada ciu
dad de Barcelona, segregándola á este 
propósito de la relación inserta eu el 
artículo 2.° de la ley de 23 de Julio de 
1878, á fin de que la mentada Jun ta pro
ceda en su día á la venta en pública su
basta de aquella fiuca; y aplique sus pro
ductos á la construcción de ia peniten
ciaría de que se t rata . 

Art. 3.° El coste total del estableci
miento dedicado á cárcol y penitenciaría 
que ha de coustruirse, se calcula en la 
cantidad de 2.937.000 pesetas, importe del 
presupuesto actualmeute aprobado, á la 
que se agregará el valor de los terrenos 
que deban adquirirse para su emplaza
miento. Contribuirán al pago de ella por 
mitad el Ayuntamiento y la Diputación 
provincial de Barcelona, salvo el valor 
de los edificios que cede el Estado, que 
se estimará por el producto que de su 
venta se obtenga. 

Art. 4.° En el proyecto y planos 
aprobados se introducirán, dentro del 
coste calculado, las modificaciones nece
sarias para ajustar la futura prisión á los 
nuevos fines que en ella se han de cum
plir, ínterin se aprueban estas modifica
ciones por el Ministerio de la Goberna
ción, podrá la Jun ta proceder á la adqui
sición de terrenos y á efectuar aquellas 
obras á las cuales en nada efecton los 
cambios que hayan de introducirse. 

Art . 5.° Se prorroga hasta ocho años 
el plazo señalado á la Diputación y al 
Ayuntamiento para !a consignación en 
sus respectivos presupuestos de las can
tidades que, conforme al artículo aute-
rior, les correspondan, cuyo importe irán 
entregando sucesivamente á la Junta es
pecial encargada de la construcción del 
edificio penitenciario, á fin de que pueda 
darle la inversión debida. 

Art. 6.° El edificio que hoy ocupa 
la cárcel de Barcelona coutiuuará desti
nado á este servicio hasta que se halle 
terminada, recibida é inaugurada la nue
va cárcel penitenciaría. Cuando esto su
ceda, so hará también entrega para su 
venta de la Casa galera, á no ser que la 
Jun ta de obras estime necesario proce
der antes á su cnnjeuación. En tal caso 
podrá autorizarla el Ministerio de ta Go
bernación, siempre que so acredite la in
versión previa por lo menos de 600.000 
pesetas su compra de terrenos y obras 
del nuevo edificio. 

Los terreuos y las obras quedarán 
entonces subrogados en el lugar de la 
expresada Casa galera como garantía 
para el Estado del producto de su venta. 
De todas suertos, antes de la enajena
ción de los edificios á que se refiero este 
articulo podrá la Jun ta negociar, con 
garantía de los mismos, los fondos que 
necesite para la construcción del nuevo 
edificio; pero entendiéndose que los dere
chos quu se constituyan llevarán implí
citamente la condicióu de que ha de ter
minarse la cárcel penitenciaría dentro 
del plazo señalado en el ar t . 5.° Si así 
no sucediera, el Estado recobraría el ple
no dominio del edificio ó edificios no 
enajenados, libres de todo gravamen. 

Art. 7.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
á lo prescrito en la presente ley. 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, do cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar , 
cumplir j ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. 

Dado en Palacioá veintitrés de Diciem
bre de mil ochocientos ochenta y seis. 

YO LA REINA REGENTE 

El Ministro d e la Gobernación, 

Fernando de León y Castillo. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: Inspirado el Ministro que 
suscribe en los elevados y plausibles m ó 
viles que aconsejaron la publicación del 
Real decreto de 17 de Abril de 1884, y 
deseoso do contribuir á la realización del 
fia á que se dirigen sus prescripciones, ha 
formulado el adjunto proyecto de de
creto. 

Figuran íntegros en éste muchos de 
los artículos en aquél comprendidos; se 
modifican, aunque conservando su espíri
tu, algunos cuya aplicación eu la p rác 
tica no producían el apetecido resultado, 
y únicamente no se da cabida á aquellos 
que, ó no tieuen razóu do subsistir, por 
haber variado la organización de los 
funcionarios encargados de la liquidación 
del impuesto de derechos reales, ó com
plican la concesión de licencias con trá
mites que bien pueden excusarse, ó coar
tan, sin unanecesidad imperiosa, la amplia 
facultad que la ley concede al Registrador 
para designar la persona que bajo su 
responsabilidad haya de sustituirle en 
ausencias y enfermedades. 

No tiene, por tanto, otro objeto esto 
proyecto que el de fomentar, aun más si 
cabe, el estímulo de los Registradores de 
la propiedad para que, alentados con la 
esperanza de ver premiados su celo, au 
laboriosidad y su aplicación, puedan al
canzar la posible perfección en el desem
peño de su cargo; y como aparto de las 
l ige ras . modificaciones indicadas, nada 
nuevo se establece, el Ministro que tieue 
la honra de dirigirse á V. M. se limita á 
someter á su soberana aprobación el ad
junto proyecto de decreto. 

Madrid 20 de Enero de 1887. 

SEÑORA: 

A. L. R . P . de V. M., 
Manuel Alonso Martinez 

Real decreto. 

Teniendo en consideración las razo
nes expuestas por Mi Ministro de Gracia 

1 y Justicia, y de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros; en nombre de 
mi Augusto Hijo el REY D. Alfonso X1U, 
y como REW<A. Regente del Reino, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° La provisión delosRcgis-

\ tros de la propiedad se anunciará por 
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medio de la oportuna convocatoria que 
se remitirá á la Gaceta de Madrid y Bo
tines oficiales de las provincias respec
tivas para su inmediata publicación. 

Art. 2.° Los aspirantes dirigirán las 
solicitudes al Gobierno, por conducto de 
la Dirección general, dontro del plazo, 
señalado en la convocatoria, debiendo 
exigir al funcionario encargado del Re
gistro de entrada y salida en el mismo 
Centro el oportuno resguardo talonario. 
E n los tres días siguientes á la termina
ción de aqudt plazo, la Dirección remi
tirá á la Gaceta de Madrid, para su publi
cación en la misma, una lista ó relación 
con los nombres de todos los aspirantes. 

Art. 3.° Los Registradores expresa-
Tán en sus solicitudes las circunstancias 
ó condiciones legales que concurran en 
ellos para obtener la vacante á que aspi
ren , y acompañarán los justificantes que 
crean necesarios, cuando no consten en 
el Ministerio, ó en las Audiencias y los 
Juzgados, pues en estos casos bastará 
quo así lo manifiesten. 

Art. 4.° Cuando el Registro va
cante corresponda al turno tercero, Be 
completarán los expedientes personales 
de los aspirantes con los datos que resul
ten sobre su conducta oficial y privada, 
de las acias de visita, los partes semes
trales, los expedientes gubernativos pro
movidos contra ellos, del servicio de la 
Estadística y cualquiera otro dato que 
esti me oportuno la Dirección general: re
unidos to dos los antecedentes, la Direc
ción procederá á formar la correspondien
te terna, con arreglo á lo que dispono la 
ley Hipotecaria y el reglamento dictado 
para su ejecución y á lo preceptuado en 
el artículo siguiente. 

Art. 5.° Con los aspirantes que reú
nan los requisitos legales y no tengan 
nota desfavorable eu eus expedientes, la 
Dirección formará !a propuesta en terna, 
dando la preferencia á los que estén com
prendidos en alguna de las circunstancias 
siguientes: 

1.* Tener declarados méritos en ex
pediente especial. 

2 . a Haber desempeñado, previa opo
sición, y por más de dos años, cargos 
públicos de la Administración de justicia 
ó de la civil, para los que sea preciso 
tener la cualidad de Letrado. 

3 . a Haber acreditado en las actas de ( 
visita extraordinaria que han desempeña
do el Registro, con estricta sujeción á los 
preceptos legales. 

4 . a Haber publicado ó presentado en 
el Ministerio obras ó trabajos relaciona
dos con la legislación hipotecaria, que 
la Dirección estime dignos de recom
pensa. 

A falta de aspirantes en quienes con
curra alguna de las circunstancias expre
sadas en el párrafo anterior, se formará ó 
completará la terna con les solicitantes 
que figuren en el primer tercio del esca
lafón general del Cuerpo, siendo prefe
ridos los de mejor clase. 

Si tampoco hubiere aspirantes de los 
comprendidos en el primer tercio del es
calafón, se formará libremente la terna 
con los demás que estén en condiciones 
legales. 

Art. 6.° Las Reales órdenes de nom
bramiento á favor de los Registradores 
que obtengan las vacantes á que se refiere 
el artículo anteri- r, expresarán los funda
mentos do la propuesta formulada por la 
Dirección. 

Además de dich;;s Reales órdenes se 

publicará en la Gaceta un extracto de los 
méritos y servicios de los agraciados. 

Art. 7.° Los Registros vacantes que 
después de anunciada su provisión en la 
Gaceta, no sean pretendidos por Regis
tradores efectivos, se proveerán eu los as
pirantes que lo solicitaren por el orden de 
numeración eu que les haya colocado el 
Tribunal censor. A este efecto se anun
ciará nueva convocatoria en la Gaceta 
por término de treinta días, para que 
dentro de ellos presenten sus solicitudes 
eu la Dirección, la cual, transcurrido di
cho plazo, formulará la respectiva pro
puesta para cada Registro vacante con el 
aspirante que lo hubiere solicitado y ten
ga número preferente. 

Si nombrados Registradores de la 
propiedad los aspirantes que figuren en 
los últimos números en su respectivo es
calafón, quedaron todavía algunos sin 
haber obtenido ó solicitado Registro, se 
entenderá que renuncian á los derechos 
adquiridos cñ la oposición, si anunciados 
igual ó mayor número de Registros que 
el de aspirantes por destinar, no lo solici
tan éstos dentro del plazo de la convoca
toria. 

Art. 8.° Las prórrogas para obtener 
el Registrador electo su respectivo titulo, 
á las cuales se refiere el ar t . 268 del 
reglamento, no podrán nuuca exceder 
del plazo máximo de seis meses, pasado 
el cual se entenderá caducado el nom
bramiento. 

Art. 9.° Los Registradores, después de 
tomar posesión de sus cargos, y en plazo 
improrrogable de tres meses, habrán de 
escribir y elevar á la Dircción una sucin
ta Memoria sobre el estado en que hayau 
encontrado la oficina del Registro y sobre 
los defectos que hayan notado en el modo 
de llevarlo. 

Durante el plazo expresado en el pá
rrafo anterior no se dará curso á ninguna 
solicitud que hagan pretendiendo Regis
tros, aunque sean de la misma clase. 

Art. 10. Eu los casos de vacante de un 
Registro de la propiedad ó de suspensión 
de un Registrador á que ee refiere el ar
tículo 264 del rcglamonto, el Delegado 
dispondrá quo provisionalmente se haga 
cargo de la oficina el Fiscal municipal 
de la cabeza di partido, siempre que reú
na la condición de Letrado. 

No siendo Letrado ol Fiscal munici
pal, el Delegado designará un Letrado 
mayor de edad y con residencia eu el 
partido, que desempeñará interinamente 
el Regidor, siempre quo no se halle in-
curso eu los casos de incapacidad del ar
tículo 299 de la ley Hipotecaria. 

Tanto los Fiscales municipales como 
los Letrados designados, en conformidad 
á lo que se previene anteriormente, que
dan relevados de la obligacióu de prestar 
fianza. 

Estas disposiciones so entienden sin 
perjuicio de las atribuciones que por el 
artículo 265 del reglamcuto competen á la 
Dirección general del ramo y á los Pre
sidentes do las Audiencias para el nom
bramiento de Registradores interinos. 

Art. 11. A fin de hacer efectiva la 
preferencia establecida en el art . 265 del 
reglamento para el desempeño interino 
de I Ü S Registros á favor de los individuos 
del Cuerpo de Aspirantes, deberán éstos 
manifestar á la Dirección, por conducto 
del Juez de primera instancia del partido 
donde residan, ó directamente si residen 
en Madrid, las señas ó los cambios de do
micilio, así como también los Registros 

que estuviesen dispuestos á desempeñar 
interinamente en su caso; expresando en 
la instancia la clase de los mismos, la co
marca en quo estén situados y las demás 
circunstancias quo estimaren convenien
tes para determiuar claramente sus pre
tensiones. 

La Dirección general designará para 
cada Registro vacante al Aspirante deuú-
mcro preferente que lo hubiere solicitado, 
aunque se hallare desempeñando interi
namente otro Registro, si éste fuera de 
clase inferior á la de aquél. 

La Dirección podrá obligar al desem
peño interino dolos Registrosá los indi
viduos del Cuerpo de Aspirantes por 
orden iuverso al que tuviereu en la lista 
formada por el Tribunal censor. 

Art. 12. No podrán ser puestos en 
posesión de sus cargos los Registradores 
interiuos q u e no procedan del Cuerpo de 
Aspirantes, mientras no acrediten en el 
respectivo Juzgado quo reúnen las condi
ciones exi gidas para ser admitido á opo
sición en la última convocatoria publi
cada. 

Art. 13. Los Registradores interinos 
tomarán posesión dentro del término 
impror rogable de treinta días: pasado 
este plazo sin verificarlo, caducarán sus 
nombramientos. 

Si el electo perteneciese al Cuerpo de 
Aspirantes, perderá el turno para ulte
riores nombramientos de Registrador 
interino, y se hará constar esta circuns
tancia en su expediente personal como 
nota desfavorable, á no ser que acrediten 
jus tacausaque le hubiere impedido tomar 
posesión. 

Art. 14. Si el sustituto falleciere, re
nunciare ó por cualquiera otra causa se 
imposibilitare desempeñando las funcio
nes del Registrador propietario, y ésto 
tampoco pudiera encargarse inmediata
mente de la oficina, el Juez delegado 
nombrará un Registrador interino que se 
haga cargo de ella hasta que se presente 
el propietario ó se nombre por quien co
rresponda otro sustituto. 

Art. 15. Los Registradores interiuos 
quo loa Jueces delegados nombrasen en 
el caso previsto en el articulo anterior, 
percibirán los honorarios que les corres
pondan por los actos en que interviniesen 
y satisfarán los gastos quo estos ocasio
nen la debida proporción. 

Las cuestiones que puedan promover
se entre el interinos, y el propietario acer
ca do las cantidades que aquél haya de 
percibir ó abonar, se resolverán guberna
tivamente y en última instancia por la 
Dirección. 

Art. 16. Cuando los Jueces delega-
gos tengan que nombrar Registradores 
interinos, y no encuentren Abogados que 
acepten estos cargos, dispondrán que el 
Secretario del Juzgado, en concepto de 
Registrador accidental, tome bajo su cus
todia los libros y papeles de la oficina 
hasta la resolución de la Dirección ge
neral. 

El Secretario de Juzgado 3C limitará 
á conservar dichos papeles y libros y á 
extender en el Diario los asientos corres
pondientes de los documentos que le 
fuesen presentados. 

Art. 17. Para que pueda accederse á 
las permutas entre Registradores en 
quienes concurran las circunstancias qne 
exigen los artículos 297 de la ley Hipo
tecaria y 301 del reglameuto para su eje-
ción, será requisito indispensable quo 
ninguno de ellos tenga solicitada so jubi

lación, ni pretendido ningún Registro d 
los que estuviesen vacantes y anuncia, 
dos, para los cuales no podrán 'ser n0m 
brados, aunque lo soliciten, después <Jc 
aprobada la permuta. 

Los nombramientos de Registrador^ 
acordados en virtud do permuta, ee p Q . 
blicarán en la Gaceta de Madrid. 

Art. 18. Conforme á lo dispuesto eu 
el art. 3.° del Real decreto de 27 de J Q D j 0 

do 1879, los Registradores de la Penía» 
sula é Islas adyacentes que pasen coa 
ascenso á servir Registros de la propiedad 
en las islas de Cuba y Puerto Rico, no 
podrán ser incluidos en el escalafón g e . 
neral del Cuerpo con la categoría deeafc 
úl t imo Registro hasta que acrediten ha» 
ber desempeñado eu cargo en dichas jj. 
las por más de dos año* sin contar el 
tiempo en que hubieren estado ausentes 
por enfermedad ó cualqniera otra cosa. 

Art. 21 . Las comisiones de servicio 
conferidas á los Registradores con ante-
rioridad á esto Real decreto, ó las que eo 
lo sucesivo obtuvieren sin limitación de 
t iempo, se entenderán caducadas á los 
tres meses de so concesión, si la Direc
ción no resolviese expresamente prono- t 
garlas, 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1 . a El presento Real decreto regir! 
para los Registros que so anuncien des-
pues de su publicación, y lo dispuestoea 
el art. 9.° aun para los pendientes de pro
visión á la fecha del mismo. 

2.* Qucdau derogados el Real decre
to de 17 de Abril do 1884, y la Real or
den de 8 de Noviembre del mismo año, 
así como las demás disposiciones dicta
das eu anteriores fechas que se opongan 
á lo preceptuado en el presente Real de
creto. 

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Mluibtro ilo Gracia y Just ic ia , 

M a n u e l A l o n s o M a r t í n e z . 

M I N I S T E R I O D E LA UU1SRRA 

Real decreto. 

E n nombre do mi Angosto Hijo el Bu 
D. Alfonso XJ.1I, y cemo REINA Regen* 
del Reino, 

Vengo en nombrar Coneejerodel Con
sejo Supremo de Guerra y Marina ¿ 
Teniente General D. Buenaventura Car* 
bó y Aloy, actualmente Capitán general 
do las islas Canarias, y el cual reúne 1** 
condiciones señaladas en el art. 80del* 
ley de organización y atribuciones de !<* 
Tribunales de Guerra. 

Dado en Palacio á diez y nueve 
Enero de mil ochocientos óchente 
siete. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Guerra, 

Ignacio María de Castillo. 

I 

DIPUTACIÓN PBOVHCIAt 

Contaduría.—Negociado 4.* ' ' J 

I En los cinco primeros díasá*8* 
presente raes, deben los A y » D U r 

J 
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mientos de esta provincia ingre
sar en Ja Depositaría de la Dipu
tación las cuotas del tercer tri
mestre del presente año económi
co p 0 1 ' repartimiento provincial; 
y á fin de que lo tengan entendido 
los Sres. Alcaldes, me dirijo á los 
mismos para que desde luego se 
sirvan efectuar el pago. 

Igualmente procederán á rea
lizar el ingreso aquellos pueblos 
que aun se encuentran en descu
bierto de lo que restan por sus 
cupos del primero y segundo tri
mestres del presente ejercicio, los 
del pasado de 1885-86, como asi
mismo los de años anteriores; en 
la inteligencia quede no verificar
lo, y por sensible que sea, la Dipu
tación cumplirá con lo que pre
ceptúa la legislación vigente. 

Madrid 1." de Febrero de 
1887.=E1 Gobernador, O. el Du
que de Frías. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

Sesión de 18 de Entro de 1887. 

PBBSIDKNCl.V DKL SJCÑOK PELÁF.Z V E U A 

Señores que asistieron: 
Raucos.—Negro.—Góm6z Herrero.-— 

Seijo.—Sevillano.—Cemborain España.— 
Fernández Gómez.—Guillen. 

Abierta la sesión ú las dos y media de 
la tarde, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta do los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los acuerdos 
siguientes: 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede la devolución del presupuesto ex
traordinario de Estremera para el ejerci
cio de 1886 á 87, á fin de que al cerrarso 
definitivamente en 31 do Diciembre do 
1886 el ejercicio económico de 1885 á 86, 
previas las liquidaciones generales do 
gastos é ingresos, en la forma prescrita 
por la Real orden de 30 de Julio do 1859, 
se forme un presupuesto adicional, según 
preceptúa el ar t . 141 de la vigente ley 
Municipal, é incluyan aquellos gastos 
que no se tuvierou en cuenta á la forma
ción del ordinario. 

Informar al Sr. Gobernador en el ex- j 
pedicnte relativo á la expropiación forzosa | 
loe para ensanche de la vía pública trata 
de llevarse á cabo por el Ayuntamiento 
«ta esta capital en el solar núm. 93 de la 
calle del Amparo, propiedad de I). Ma
nuel Gouzález; quo teniendo en cuenta 
L °9 artículos 34 y 49 de la ley vigente 
«obre Expropiación forzosa, por causa 
<Je utilidad pública, y el párrafo segundo 

e l art. 90 del reglamento para la aplica
d o 0 do la misma, podría señalar el pre-

justo de la expropiación en la suma 
estimara conveniente, vistos los «la-

a 
to 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece nada coutrario á las leyes del país 
en el reglamento de la Sociedad que trata 
de crearse en esta Corte, con el título de 
Casino Escolar, la cual tiene por objeto 
el recreo y distracción de sus asociados, 
y en su consecuencia puede dar á dicho 
reglamento el curso procedente. 

Solevantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Administraoidn 
do Contribuciones y Kontas 

<le la, provincia <lo Madrid. 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido incluidos en relaciones de 
altas por la contribución industrial desde 
el 15 al 31 del corriente, á quienes se ha
yan presentado y no hubieran satisfecho 
sus recibos, pueden verificarlo desde lue
go sin recargo alguno, dentro de fin
co dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio, á los Recaudadores de los 
distritos á que pertenezcan los interesa
dos; en la iuteligeucia que de no verifi
carlo seráu declarados incursos en el pri
mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 
total importe del recibo talonario, en la 
forma que determina el art . 21 de la ins
trucción de 20 do Mayo de 1884. 

Madrid 31 de Enero de 1887.=E1 Ad-' 
ministrador de Contribuciones y Rentas, 
J . Antonio López. 

^ p o r t a d o s al ^ped i en t e y 
ft

ee*das, estableciendo un te a3 razones 
- temperamen-

«fcltaVd , C U t r e i a 8 C e n c í a s que re-
*i«oánd t a 8 a c i o n e 3 respectivas, apro-
con .IT H l d i c l a i " e n del tercer perito 

d e L P r U J c ü C Í a l r e b a J ' a *-a >» valora-u Q e » mismo. 

Según manifiesta la Delegación del 
Banco do España para la recaudación de 
Contribuciones en esta provincia, son va
rios los Ayuntamientos que retieneu en 
su poder expedieutes de apremio de se
gundo grado de la contribución indus
trial, correspondientes al primero y se
gundo trimestres del presente año econó
mico, presentadas á los efectos que deter
mina el art. 43 de la instrucción de 20 de 
Mayo de 1884. 

Todos olios lo han sido con anteriori
dad al tórmiuo de quince días que deter
mina el caso primero' del indicado ar
tículo, y por lo tanto les Sres. Alcaldes y 
Ayuntamientos han incurrido en las res
ponsabilidades que determina el art. 92, 
dando lugar al nombramiento de Comi
sionados, según previene el art. 18, y á 
declarar de 1» responsabilidad de los in
dividuos de dicha Corporación el importe 
de los descubiertos. 

Llamo, pues, muy especialmente la 
atención de los Sres. Alcaldes sobre lo 
dispuesto por esta Administración en or
den publicada en el BOLKÍTN OFICIAL de 
la provincia de 15 de Noviembre último, 
sobre tan recomendado servicio; y se les 
previene, que si inmediatamente no dan 
cuenta de haber despachado y devuelto 
ú ¡os Comisionados ios indicados expe
dientes, se les impondrán las responsabi
lidades reglamentarias. 

Madrid 3 de Febrero do 1887.=E1 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, J . Antonio López. 

Ámbito. 
De conformidad con el art. 161 de 

la ley Municipal vigente, se hallan for

madas y al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 15 
días, las cuentas municipales de esta vi-
la correspondientes al ejercicio del año 
económico de 1885 á 1886, para que du
rante dicho plazo puedan ser examinadas 
por cuantas personas tengan derecho á 
hacerlo. 

Ámbito 27 de Enero de 1887.=E1 Al
calde accidental, José Lopóz. 

Cabanillas do la Sierra. 

Para proceder á la formación del apén
dice, al amillaramiento do la contribución 
territorial de esta villa, para el próximo 
año económico de 1887 á 1888, es indis
pensable que los contribuyentes que ha 
yan experimentado variación en su rique
za, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relación por duplicado y 
con el sello móvil de 10 céntimos, acom
pañando el título inscrito en el Registro 
de la propiedad, todo en el término de 
20 días; pues de lo contrario les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Cabañi les de la Sierra 31 de Enero de 
1887.= El Alcalde, Nicomedes Fruto3. 

Cervera <lo 15 u i tranco. 

Con el fin do formar el apéndice de 
amillaramiento de riqueza de esta pobla-
cióu, que ha de servir de base para el 
reparto de la contribución territorial del 
año próximo económico de 1887 á 88, los 
propietarios eu cate término municipal 
que hubieren experimentado alteración 
en su riqueza durante el corriente ejerci
cio, presentarán en la Secretaría de este 
Apuntamiento relaciones duplicadas á las 
que acompañarán los títulos de propiedad 
inscrito en papel do oficio ó reintegradas 
con sello móvil de 10 céntimos, en tér
mino de 20 días; pasados los cuales no 
serán admitidos. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de quienes interese. 

Cervera do Buitrago 25 de Enero 
de 1887.=E1 Alcalde, Teniente, Pedro 
Sanz. 

Escorial. 

Para que la J u n t a pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la for
mación del apéndice al amillaramiento 
para el año económico próximo, se hace 
preciso que todos los vecinos y hacenda
dos forasteros presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento sus respectivas 
declaraciones de alta y baja, que serán 
admitidas hasta el día 20 de Febrero 
próximo; pasado cuyo plazo, el que no 
haya presentado dichas declaraciones, 
acompañadas de los documentos que jus
tifiquen la alteración, seguirá con la mis
ma riqueza que el año corriente tiene ami
llarada. 

Escorial 31 de Enero de 1887.=El 
Alcalde, Valentín Azañedo. 

Oteruelo del Vallo. 

Cou el fin de formar con el debido 
acierto el apéndice al amillaramionto, que 
ha de servir de base al reparto de la con
tribución territorial en el próximo año 
económico de 1887 á 88, se hace preciso 
que los contribuyentes que hayan tenido 
variación en su riqueza, presenten relacio
nes juradas en el término de 30 días, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento; pues 
trascurrido dicho plazo no se oirá nin
guna. 

Oteruelo del Valle 30 de Enero 1887.= 
El Alcalde, Bruno Sanz. 

Perales do Tajuíia. 

Las cuentas municipales correspon
dientes á este distrito y año económico de 
1885 á 1886, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de 15 dias, á contar desde el de 
la fecha, en cumplimiento á los efecto? 
prevenidos en el art. 161 de la vigente ley 
Municipal. 

Perales de Tajona 30 de Enero de 
1887.=E1 Alcaldcconstitucioual, Antonio 
García. 

Soraosicrra. 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de la propiedad rústica, 
urbana y pecuaria, que ha de servir de 
base al reparto de contribución territorial 
en 1837 á 1888, se hace preciso que antes 
del día 1.° del próximo mes de Marzo, loe 
vecinos y terratenientes de este término 
jurisdiccional que tengan aumento ó dis
minución eu su capital amillarado por 
adquisición, venta, permuta, variación de 
cultivo pecuaria ú otras causas que de 
ban producir alteración en sus riquezas, 
presenten en la Secretaría de este Ayun
tamiento relaciones duplicadas, acompa
ñados do los documentos de su justifica
ción, de haber pagado los derechos de re
gistro, etc.; pues de lo contrario no se les 
admitirán de manera alguna. 

Somosierra 1.° de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Gregorio Hernanz. 

Villalvilla. 

Debiendo quedar terminado el apén
dice al amillaramiento, que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles para el año económi
co do 1887 á 88, se hace preciso quo los 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteraciones en su riqueza, presenten re
laciones por duplicado en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, en el plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que apa
rezca el anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Se advierte que no se admitirá ningu
na rclacióu que no se ajuste á los precep
tos quo establezca el reglamento de 30 
de Septiembre de 1885. 

Villalvilla 1.° de Febrero de 1887.= 
El Alcalde, Juan de la Cruz Ramos. 

PÍM JEMAS RICIALES 
Juzgados militares. 

MADRID 

D. José Jaquotot y García, Teniente 
Coronel graduado, Comaudante de infan
tería y Fiscal permanente de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva; 

Kn uso do las facultades que las Rea
les Ordenanzas del Ejército me conceden, 
por el presente segundo edicto cito, lla
mo y emplazo á los sargentos seguudos 
del regimiento de caballería do Albuera, 
Juan García Torres, Domingo Sauta Ma
ría, Jerónimo Palazuclo, Rafael Manjón 
Martin, Primitivo Vega, y sargento prime
ro del cuarto regimiento, Cuerpo de Ejér
cito de artillería, Manuel Gaspar Cerro, y 
los sargentos segundos de infantería, uno 
del regimiento de León, Eugenio Sánchez 
Izquierdo, el de Saboya Valentín Rnbio 
Nieto y el de Miudanao Ildefonso López 
González, para que en el término de 20 
días, á contar desde la publicación de este 



4 Sábado 5 de Febrero de 1887. 

edicto, se presenten en las Prisiones mi
litares de esta Corte, con objeto de res
ponder á los cargos que les resulten en 
sumaria qne me hallo instruyendo contra 
los seis primeros por su fuga de las expre
sadas prisiones, y contra los tres últimos 
por abandono de servicio y connivencia 
en la evasión de aquéllos; pues de no ve
rificarlo se les seguirá la causa en rebel
día, parándoles el perjuicio que haya lu
gar . 

Madrid 26 de Enero de 1887.=José 
Jaquotot. 

MADRID 
D. César Bassols y Folguera, Tenien

te Coronel graduado, Comandante de in
fantería y Fiscal de causas pe rmanen te 
de la Capitanía general de este distrito. 

En uso de la jurisdicción que inc con
cede la ley de Enjuiciamiento militar, 
por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo á los paisanos José Urbano 
Valdés y Juan Manrique Orza, licencia
dos absolutos procedentes del regimiento 
infantería do la Corona del Ejército do 
Cuba, que regresaren á esta Península á 
bordo del vapor Ciudad Condal en 
Agosto de 1883, y naturales de la provin
cia de Málaga, para que en el término de 
30 días, acontar desde esta fecha, se pre
senten á la Autoridad militar, ó en su 
defecto á la local del punto donde residan, 
y den cuenta de su domicilio, á ñu de que 
llegue éste á noticia de esta Fiscalía, calle 
del Barquillo, núm. 29,'principal derecha, 
y puedan prestar declaración en causa 
que instruyo; bien entendido que de no 
verificarlo se les seguirán los perjuicios 
á que por la ley haya lugar . 

Dado en Madrid á los once días de 
Enero del año de 1887.—EI T . C , Co
mandante Fiscal, César Bassols. 

MADRID 

D. Eduardo Caballero y Torralbo, 
Comandante do caballería, , Fiscal perma
nente de la Capitanía gt-neral de Castilla 
la Nueva; 

Usando de las facultades que mecou-
cede la ley, por el presente tercer edicto 
cito, l a m o y emplazo, para que se pre-
seute en el término de 10 días, en esta 
Fiscalía, Leganitos, 56, tercero izquier
da, al sustituto de lajcaja de Toledo Ricar
do Guzmán Fernández, que desertó del 
depósito de Ultramar de esta Corte en el 
mes de Diciembre último; en inteligencia 
que de no verificarlo le pararán los per
juicios que por la ley haya lugar. 

Dado en Madrid á 28 do Enero de 
1887. = El Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

CUENCA 

1). Julián Ortega Cuesta, Coronel gra
duado, Comandante de infantería, Fiscal 
de causas permanente del Gobierno mili
tar de Cuenca. 

Hallándome instruyendo sumaria en 
averiguación del paradero del soldado 
sustituto para Ultramar, León Alarcón 
Panduro, por no haberse presentado al 
ser llamado en 22 de Noviembre último 
para embarcar, á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, suplico que 
por cuantos medios estén á su alcance, 
procedan á la busca y captura de dicho 
iudividuo, cuya filiación se expresa á 
continuación; y si fuese habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel pública 
de esta capital, pues así lo tengo acorda-
do. Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, iusértese en 

los Boletines oficiales de esta provincia 
y de las de Madrid y Ciudad Real. 

Dada en Cuenca á 12 do Enero de 
1887.-= Julián Ortega. 

Media filiación de León Alaroón Panduro. 

Hijo de Felipe y de Teresa, natural y 
veciuo de Pedro Muñoz, provincia de 
Ciudad Real, de 26 años de edad, jorna
lero, soltero, de un metro 635 milímetros, 
su pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena y ninguna seña parti
cular. Es sustituto de Baltasar Antón 
Masegosa, de Santa María del Val en 
esta provincia, y ha servido ya otro em
peño en el Ejército de Cuba. 

El Coronel, Comandante Fiscal, Or
tega. 

Juzgados de primera Instancia. 

AUDIENCIA 
El Sr. Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta capi tal , 
ha acordado on providencia de este día 
se cite de comparecencia ante esto J u z 
gado y térmiuo de cinco días, por medio 
del presente edicto, á Dolores López Mo
lina, que ha vivido en la calle del Ampa
ro, núm. 43, patio núm. 4, á objeto 
de quo preste la oportuna declaración en 
la causaque se sigue sobro lesiones á 
la misma; apercibida que de no conpare
cer le parará el perjuicio que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid 1.° de Febrero de 1887.= 
V.°B.°=M. Quejana .=El actuario. Juan 
P . Pérez. 

CENTRO 

D. Nicolás María de Ogeáto, Juez mu
nicipal é interino de instrucción del dis
trito del Centro do esta capital. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Alfredo Veiascoy Gracia, cuyo 
domicilio y demás circunstancias se ig
noran, para quo en el término de 10 días 
comparezca en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, uútn. 1, piso 
principal, á responder de los cargos que le 
resultan cu causa criminal que se iutruye; 
apercibido que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, é individuos de la policía judi 
cial, procedau á l a busca y captura del 
D . Alfredo Vclasco y Gracia, y caso de 
ser habido lo conducirán á este Juzgado 
cou las seguridades debidas. 

Dada eu Madrid á 29 de Enero de 
1887.=Nicolás M. de Oges to .=El Secre
tario, Aniceto de la Roca. 

ALCALÁ DE HENARES 

comparezcan ante la Audiencia de lo cri
minal de esta ciudad para celebrarel juicio 
oral y público acordado en la causa que 
sesigue contra .losé Alonso Menet, por lo
ciones; apercibidos dichos testigos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares A 28 de 
Enero de 1887.=» José María R o d r í g u e z . ^ 
El actuario. Pascual Moreno. 

Universidad Central. 

Secretaria general.—Primera enseñanza. 

Se halla vacante la plaza de Directora 
de la Escuela Normal Superior de Maes
tras de la provincia de Toledo, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas y 
habitación decente. 

Dicho cargo se proveerá por oposición 
en el próximo mes de Marzo, debiendo 
constituirse el Tribunal en dicha capital, 
conforme á la disposición 7 . a de la Real 
orden de 14 de Marzo de 1877. 

La designación de las dos Maestras 
de Escuela pública con título superior 
que han de formar parte del Tribunal, 
la Jun ta provincial de Instrucción públi
ca la pedirá al Presidente de la Diputa
ción provincial, quien podrá hacerla cu 
Maestras que sirvan deutro de la misma. 

No podrá formar parte dol Tribunal 
persona que tenga parentesco deutro del 
tercer grado cou alguna de las oposi
toras. 

La Junta provincial publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, por 
término de diez días, los nombres de los 
que hayan de formar el Tribunal y el 
concepto por que sean Jueces, á fiu de 
que puedan hacerse la recusaciones de 
éstos en la forma y plazo prescritos en 
la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Transcurrido aquél término sin que 
se haya hecho recusación, se constituirá 
el Trtbuual y formará el programa que 
ha de servir para los ejercicios de oposi
ción. 

Efectuado esto se convocará á las opo
sitoras por dicho BOLETÍN OFICIAL, y co
menzarán los ejercicios. 

Para que tengan validez los actod de 
las oposiciones deberán presenciarlos la 
mayoría de los Jueces. 

No podra tomar parte en las califica
ciones definitivas de las opositoras el 
Juez que no haya asistido á todos los 
ejercicios. 

Las votaciones para la aprobación do 
los ejercicios y para la calificación rela
tiva de las opositoras so h^rán pública
mente. Los votos de las Maestras serán 
los únicos que decidan en la asiguatura 
de labores. 

Los aspirantes presen taránsus solicitu
des documentadas eu la Secretaría de la 
Junta provincial de Instrucción pública 
de Toledo, en el término do 30 días, á 
contar desde la fecha eu que l a ' Gacela 
de Madrid publique este anuncio. 

Lo que por acuerdo del l imo. Sr. Rec
tor so publica on dicha Gaceta y Boleti
nes oficiales de este distrito universita
rio para conocimiento de las Maestras 
que aspiren á la expresada vacante. 

Madrid 31 de Enero de 1887.=EI 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

rá por o¡)osición en el mes de Matt 0 

próximo la Escuela siguente: 

PROVINCIA DE aUADALAJARA 

Escuela de niños. 

La elemental de Alustante, dotada 
con el sueldo anual de 825 pesetas. 

Además del sueldo que'á dichas Ecn e . 
la se deja asignado, ol Maestro disfrutará 
los emolumentos legales y habitación 
capaz y deceute para sí y su familia. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la' Secretaría ¿ e 

la Junta de lustrucción pública do la p r o . 
vincia de Guadalajara, en el término de 
30 días, á contar desde la fecha en que el 
BOLETÍN OFICIAL da la misma publiq^ 
este anuncio. 

El Tribunal so constituirá con arreglo 
á lo dispuesto en el decreto do 14 de Sep-
tiembre de 1870. 

La recusación de Jueces podrá tener 
lugar en la forma y término que prescri-
be la Real orden de 13 de Enero de 1883. 

Los ejercicios de oposición se verifi
carán con arreglo á los programas gene
rales aprobados por Real orden de 30 da 
Noviembre de dicho año. 

Lo8 meses eu que han de celebrarse 
las oposiciones de Maestros y Maestras 
on las proviucias de este distrito univer
sitario, son los siguientes: en Enero j 
Julio, las de Toledo; en Febrero y Agos
to, las de Cuenca; en Marzo y Septiem
bre, las de Guadalajara; eu Abril y Oc
tubre las de Segovla; en Mayo y No
viembre las de Madrid, y eu Junio y 
Diciembre las de Ciudad Real. 

Lo quedeacuerdo del limo. Sr Rector 
se publica eu la Gaceta de Madrid y Bo
letines oficiales de esto distrito universi
tario para conocimiento de los Maestros 
que aspiren á las vacantes que se anun
cian por este edicto. 

Madrid 1.° de Febrero de 1887.=Kl 
Secretario general, Leopoldo Solier. 

D. José María Rodríguez y Ruiz, Juez 
de instrucción de la ciudad de Alcalá de 
Ueuares y su partido. 

Por el presente edicto se cita, llama y 
emplaza á D. Policarpo Navarro y Sán
chez, Alférez que ha sido del regimieuto 
iufautoría de León, de guarnición en esta 
ciudad, Antonio Ferrer Cañadas y ú Vi
cente Jaquete Sardinero, confinados que 
hau sido en el presidio de esta población, 
cuyo domicilio y paradero de los mismos ¡ 
se ignora, para quo el día 18 de Febrero j Eu virtud do lo proveuido ou la Real 
próximo y horado las doce de su mañana, j ordeu de 20 de Mayo de 1881, se provee-

A S U M I O S 
LA REGENERADORA 

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

La Junta directiva de esta Sociedad 
en sesión del día 30 del presente mes, e» 
cumplimiento á lo que dispone la ley de 
Minas y lo consignado en la base 6 . ' * 
constitución social, ya transcurridos lo* 
plazos de los tres requerimientos publi
cados en este BOLETÍN, ha acordado l* 
amortización do las acciones siguientes: 

Números 8, 9. 10 y cuarto 2.° de & 
número 36 de D. Vicente Ruiz; W 
números 499, 500 y cuartos 1.° y 2. a 

la núm. 501 de D. Pascual Millán; W 
números 82, 83 y 375 de Doña Salud 0> 
dóücz, uúm8. 84 y cuartos 3.° y 4.° de ^ 
número 311 de Doña Pilar de la Sancb*¡ 
el cuarto 1.° de la núm. 319 de D. Cajf :i 
taño Hiruela; los cuartos 3.° y 4.° del* 
número 549 de D. Salvador López J*J" 
don; !a núm. 371 y cuartos 3.° y 
la 372 de D. Toribio E. San Martín; y ? 
cuarto 3.° de la 519 de D. Pascual & 
llar. 

Lo que se hace público á los efee^ 
oportunos, quedando desdo hoy fuer* 
circulacióu. «3 

Madrid 31 de Euero de l 8 8 7 ' ^ 
Presidente, José I. de Madariaga. 

——— -
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